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IMPORTANTISIMO.
Repr«Mluoimos el m anifiesto q ae  el C a ­

sino E spañ ol de la  H a b a n a  dirije á  la  

Miaoion sobre la  ven ta  de C u ba. A  ese do- 

vum ento Inapreclableunluios nuestra voz., 

adhiriéndonos á  su  letra y a  su  espíritu y 

recom endando su lectura á  todos nuestros  

com patriotas.

¡AL PUEBLO ESPAÑOL!

• No repuestos de la amarga sorpresa que ha causado 
en los que suscribirlos, insulares y peninsulares resi­
dentes en Cuba, el telegrama del dia 13 del corriente, 
que da cuenta de la infamante proposición estampada 
por una pnrte déla prensa de Madrid, sobre la conve­
niencia de la cesión ó venta de esta isla á una nación 
sstraña, levantamo.s nuestra voz ante el pueblo espa­
ñol, j  ante él protestamos solemne y  enérgicamente 
contra tan vil y humillante proposición.

Si esos escritores obcecados ó mercenarios, hollando 
los sagrados derechos otorgados por el triunfo de la re­
volución , se creen Impunes para secundar los infames 
manejos de los que han convertido esta próspera y pa- 
ciflca isla en campos de desolación y  csterminio; n os­
otros, que "no reconocemos en poder alguno el derecho 
de segregamos de la familia española, apelamos al tri­
bunal de nuestro pueblo, siempre sensato, y  los acusa­
mos de traidores á la pátria y  de culpables del crimen 
de lesa nación.

Asi lo demamlau la grandeza y  porvenir de nuestro 
pueblo. Así lo demandan los inviolables derechos de 
nuestro territorio. Y  asi lo demanda. Analmente, el fir­
me propósito que tenemos hecho de ántes sucumbir que 
renunciar á la nacionalidad de nuestra naturaleza ó de 
nuestro origen.

Si nada valen para esos hom bres, faltos de pudor y 
patriotismo, los recuerdos imperecederos de nuestra 
historia, de nuestra grandeza y  de nuestro poder; si 
nada Ies euseilan las elocuentes lecciones de los pueblos 
que en titánicos combates defienden sus conquistas y 
sus dereeho-s mostradles la sangre de vuestros herma­
nos derramada en las playas de Cuba en defensa de esa 
honra quo con tanta impudencia se atreven á pisotear, 
y  si ni áun esto fuera suficiente para que esos perjuros 
desistan de su audaz empeño de rasgar la enseña de 
nuestra nacionalidad; ¡acá con nosotros; y al par que 
protestéis de au inicuo proceder, arrancadles la máscara, 
y de seguro que bajo la hipócrita cubierta de fementido 
patriotismo, hallareis, 6  su mano manchada con la san­
gre de vuestros hermanos, ú  oculta entre sus dedos la 
moneda infame con que han vendido sus doctrinas, su 
conciencia y su lealtad!

No cabe, no, en pechos españoles dar por premio á 
largos dias de luchas, ile afanes y fatigas, la usurpación 
deshonrosa á los leales, de sus derechos de patria y na­
cionalidad, y la criminal entrega, sin miramiento alguno» 
de sus buenos hijos á extranjera dominación.

Paro si alguno hubiese que • ambicioso ú obcecado, 
abrigando esa esperanza, desoyera la voz de nuestros 
clamores, recordadle qne cercano está el dia de nuestra 
victoria: recordadle que su conquista será la página g lo­
rióla que aparecerá brillante en la dificil y azarosa 
época porque atraviesa nuestra nación: mas recordadle 
también, que ai tal crimen se consiente, el padrón de 
ignominia que se imprimirá en la honra española será 
mancha indeleble que jamás nos perdonará la historia, 
y que hará doblegar la altivez y  dignidad de nuestra 
pátria, ante la severa mirada de las naciones.

Y  dejamos hecha promesa con juramento inquebran­
table, que afrontaremos impasibles la nota de inobedien­
tes, antes que permitir que esta tierra sea arrancada 
del mapa de nuestra nación. Y  en la fé de nuestra con 
ciencia y  en la oonviccion de nuestro valor, repetimos 
ahora lo que al gobierno y  á las Córtes ya hemos dicho:

-LOS ESPAÑOLES QUE ESTÁN EN CUBA PO­
DRÁN SER VENCIDOS; CEDIDOS Ó VENDIDOS 
JAMAS; CUBA SEHÁ ESPAÑOLA ó  LA  ABANDO­
NAREMOS CONVERTIDA EN CENIZAS,.

Habana, marzo 23 de 1870.— (Siguenla.sürmas.)

NOTICIAS DE CÜBA.

Pudiera comprenderse en algunas piihlicacio- 
nes, por el espirilu de los escritos que en ellas 
.-e insertan con referencia á las cuestiones de 
Cuba, que les causa desagrado toda noticia fa­
vorable á  la buena causa, sobre la decadencia 
de la insurrección en esa provincia.

Él solo anuncio de que la rebelión va cor­
riendo á su término, de que nuestras armas con­
tinúan vencedoras, de que los jefes de las ban­
das insurgentes se acojen ¿¡ la piedad de nues­
tras autoridades allí, de que los aventureros 
comprados con el oro de los traidores huyen de 
la isla , libertán iola de futuras depredaciones; 
el sólo anuncio de que va á adoptarse un siste­
ma de guerra quo acerquo más el anhelado 
reslableciinienlo de la tranquilidad pública, les 
causa tristeza y les produce un desaliento que 
se revela en sus negaciones, ó en la fingida in­
credulidad que ostentan.

Los que tanta conmiseración guardan en el 
alma para con los enemigos de España y tienen 
siempre en los lábios amargas censuras y pala­
bras de vulgar sarcasmo para los defensores de 
la nacionali<iad española en América, si están 
on error, por la equivocada creencia de que en 
las Antillas no reside en los desafectos una idea 
traidora, ó si con hipócrita as[)iracion preten­
den crear en la Península un sentimieiilo de 
antagonismo contra el poder español en Cuba, 
olvidan ó no comprenden quo algún dia lia de 
venir sobre eilos la justislma reprobación y 
la merecida maldición de nuestro iiuebio.

Que en las ludias de partidos, que por e x ­
clusivismo (le doctrinas políticas se hacen cru­
da guerra, existan y  se manifiesten ideas de 
piedad por el error de los quo llevados por la 
buena fé combaten, excusable es; pero que en 
contiendas cuya bai dera y cuyo [¡ro|)ósito se 
concretan á la destrucción del poderío y del 
nombre español, cuyos medios son la humilla­
ción y e l esterminio de nuestra raza, y cuyo 
origen no puede explicarse, {¡orque en él nada 
hay que no sea degradante y odioso, se [ireten- 
da'^siempre despertar simpatías para con los que 
hacen alarde de desprecio y  de rencor parrici­
da á nuestros progenitores, no sólo es inexcu­
sable, sino n'piignante á nuestros ojos y á los 
de lodos los hombres cuyo corazón no esté cer­
rado á la dignidad.

Dícese que sostenemos una contienda cruel 
y sangrienta en Cuba; no es verdad. Hasta hoy, 
si de algo se ha pecado allí, es de una indul­
gencia excesiva para con los alevosos traidores 
que han dejado un rastro de desolación por 
donde quiera que han pasado.

Si de.«de los primeros momentos de la insur­
rección, se hubiera desplegado con sus autores 
la misma severidad inexorable con que aquí en 
la Península se trató á los queso levantaron en 
armas contra el Gobierno; si se hubiesen apli­
cado á esos irreconciliables enemigos de la pá­
tria, idén!icos castigos que los que sufrian aquí 
los que sólo eran arrastrados por la pasión de 
partido; si no se hubiera hecho alarde de una 
iienevolencia estremada con los más peligrosos 
promotores de la rebelión cubana, benevolen­
cia que no se usó ni con los carlistas ni con los 
federales, es seguro que no habria tomado tanto 
vuelo el filibusterismo.

La lenidad con los que arrojaba desde la isla 
de Cuba la indignación pública ó los tribunales, 
produjo dos efectos contrarios y  ambos deplo­
rables para nuestra causa. Los castigados, al 
ver que en vez de sufrir ias condenas impuestas 
se les eximia del cumplimiento de ellas y se 
les trataba con galantes consideraciones, lli>ga- 
ron á figurarse que no eran culpables y que es­
taban en su derecho al haberse sublevado. Los 
quo quedaban en Cuba, al tener noticia de la 
acogida que aquí merecían sus cómplices, se 
sentían alentados á proseguir su tarea de devas­
taciones y  de crimenes, contando COR idéntica 
impunidad. Por último, los buenos españoles, 
los que se estaban sacrificando por defender en 
Cuba nuestra nacionalidad, veian con dolor que 
en Madrid se neutralizaban con lástimas intem­
pestivas los triunfos que iban obteiiienJo, 
|iues todo escarmiento y  toda represión eran 
imposibles con tal sistema: su efecto inmediato 
fuá un gran incremento en la rebelión.

La fracción do la prensa que entonces coad­
yuvaba á tal obra, aunque obrando hoy bajo 
otro órden de ideas, viena á [iroducir iguales 
males con la tenacidad en propagar cierto? er­
rores. L o  mismo que enlónces, hoy so crea at­
mósfera tratando de persuadirla opinión públi­
ca do que la lucha en Cuba es entre el principio 
liberal y el sistema reaccionario: que to los los 
que simpatizan con las ideas dominantes en Es­
paña están tiranizados, y no tienen siquiera 
libertad de expresarlas: que el poder español 
tiene muy pocas simpatías en la mayoría dol 
país, y que se sufro á duras penas sólo porque 
está sostenido por la fuerza del ejército.

Estas vulgaridades tan llenas de mala inten­
ción no debían obtener más que un mentís 
seco, sino viéramos que se propalan uno y otro 
ilia, y van á extraviar la buena fé de la multi­
tud (le lectores de esos diarios, que no conocen 
á fondo los asuntos ultramarinos, y que tanto 
han menester quien les oponga la verdad ú la 
mentira^ y quien les pruebe con dalos irrefuta­
bles la triste manera con que hasta ahora ha 
venido abusándose de la credulidad genera!.

Es preciso que repitamos hasta la saciedad, 
que en Cuba no es el Gobierno sólo el quo lu­
cha por ahogar la insurrección; sino que repi- 
lién(Íose el magnífico ejemplo de la guerra de 
ia Independencia, la mayoría de la población se 
arma espontáneamente para ayudarlo, y ofrece 
con [irodiga'idad sus tesoros |)ara tal fin, al ver 
la penuria del Erario; que las filas leales no se 
formando reaccionarios, sino que figuran en 
ellas hombres de todos los partidos conocidos 
en España; p(*ro q te m imenláneamentc funden 
en una sola ¡dea, la de la defensa de la fiáUia 
en peligro, sus diferencias políticas; que en 
Cuba no hay ningún [>arlido medio, pues sólo 
(•■xiste el de los españoles leales y el de los trai­
dores: que excepto cuarenta ó cincuenta am - 
liiciosos'qiie soñaban con ser poder, el resto do 
los que figuran en la rebelión son el vulgo de 
aquella sociedad, y todos los que no podían 
avenirse á medrar de otra manera que por el 
merodeo y el latrocinio; tanto , que quizás el 
único beneficio que habrá traído la rebelión 
será d('jar purgaíía la isla de vagos y malhe­
chores para mucho tiempo; y por último , de­
bemos atestiguar que lodo el mundo puede ex­
presar hoy sus ideas en Cuba con libertad, 
siempre que no sea dentro del criterio insur­
gente, como lo prueba la [irensa de aquella 
Antilla, y su multitud de círculos y reuniones 
patrióticas, donde no se oyen más que protestas 
reiteradas y ardientes de adhesión á España. 
Sostener lo contrario es hacer insigne falsedad, 
ó una culpable malevolencia, que sólo es e x ­
plicable en nuestros constant(js enem igos: ¿es 
para éstos para los que se qidere la libertad? 
¿Es que se de[ilora que éstos sean los únicos á 
quienes se im[)ida el derecho de reunión y de 
manifestación?

En lodos tiempos, y durante nuestras guer­
ras con otras nacione.*, nunca se vió que des­
pertaran tantas sim¡)alias los extranjero.? que 
nos hostilizaban, y hoy que corno extranjeros 
debemos considerar á los insurgentes, pues no 
sólo desprecian y reniegan del nombre español, 
sino que procuran la desmembración del reino, 
80 levantan voces en la misma metrópoli des­
naturalizando su infame agresión, tergiversan 
do todas las noticias que pueden descubrir sus 
maldades, ocultando sus hazañas más horribles; 
y com o contraste á estos propó-iíos de atenua­
ción sistemática, esos mismos diarios acriminan 
á nuestras autoridades, calumnian á sus herííi- 
oos auxiliares, y no tienen ni una palabra de 
lástima para el infeliz soldado, que víctima d I 
honor militar, é impulsado sólo por el amor á 
la pátria, ha abandonado aquí su familia y sus 
afecciones para ir á sucumbir en medio de los 
bosques de los trópicos, nó luchando de frente 
con enemigos que siempre Inyen su pre.soncia, 
sino herido traidoramente por balas lanzadas 
desde los malón ales ó  las emboscadas.

Tanto interés y tanta com[)a,‘ ion por ios insur­
rectos que acechan y asesinan á los nu s!ros, y 
tanto desden por la suerte desgraciada de esos 
millares de voluntarios que desde aquí han 
ido á reforzar nuestro ejército, es inconcebible 
en periódicos que se escriben quizás al lado de 
tantas madres alligidas por la pérdida de hijos

que han ido á sellar con su sangre, su re?peto 
y su veneración á la pátria amenazada.

¿Quién ignora ya el carácter de aquella lucha 
inicua y sin ejemplo? Nuestros soldados contras­
taban por su generosidad con la crueldad de 
sus enemigos: las familias y los niños abando­
nados por estos, recibían cariñosa y  paternal 
hospitalidad de las tropas españolas, cu los mo­
mentos mismos en que eran acosados y  atacados 
traidoramente y por la espalda; y  cuando des­
pués de la victoria, el perdón y el olvido era 
lo que encontraban en el seno de nuestras co ­
lumnas; nuestros descuidos, nuestra confianza 
ó  nuestra imprevisión, los alentaban para con- 
linuar los incendios, el pillaje y los asesinatos, 
que constituían su sola táctica de guerra.

Y  esto no lo dicen ios diarios á quealudimos; 
V llegan noticias que regocijan á lodo corazón 
español, y se adulteran de tal modo, que lo 
que es un titulo de legítimo orgullo, lo presen­
tan como hechos dignos de censura y de des­
crédito.

Hoy mismo, que la lucha ha llegado, no á 
su período álgido, sinoá su último término de 
decadencia, se censura la enérgica y digna alo­
cución del gene-al Caballero de Rodas, y  se le 
califica de cruel, porque, agolada la paciencia 
de toda la población cubana, se trata de aca­
bar de golpe y para siempre el sistema de de­
predaciones, y el general se decide á ser el 
ejecutor de esa imperiosa necesidad del país, 
Pero se calla que en esa misma alocución en quo 
amenaza á los recalcitrantes con ser inexorable, 
abre sus brazos á los arrepentidos, y promete 
perdón completo á los que renuncien á se­
guir sembrando de ruinas su propio país.

La guerra se ha hecho siempre, no para dar 
gusto á los enemigos y tratarlos con dulzura, 
sino para someterlos por los medios que están 
al alcance de toda potencia soberana; por lo 
cual es estraño que entre nosotros haya quien 
lleve á mal que España haga uso de tal dere­
cho, y se siga mostrando tal interésporsusene- 
migos.

Nos perdemos en congeturas sobre los móvi­
les que impulsan á esos diarios; no queremos 
siquiera pensar lo que les pronostica el Bole­
tín diplomático, de que tal conducta ha de 
acarrearles elanatema de inconscientes ins­
trumentos de los últimos planesáo\ insurgen- 
lismo.— Sólo deploramos el daño que están ha­
ciendo á nncstra causa, cuando debían contri­
buir con todas sus fuerzas á no alentar una in­
surrección ya agonizante y cuyo triunfo es im­
posible; si aún la galvanizan algún tiempo con 
sus imprudencias antipáticas, las víctimas nue­
vas de la prolongación de lo hecho serón el 
triste fruto de su cooperación insensata. ¿Nada 
vale en la balanza la sangre de uno solo de 
nuestros pobres y  valientes soldados al lado de 
la de tanlos traidores é incendiarios que no ha­
llan para España má.? que palabras de ódio?

Seamos, por Dios, españoles, y lti(*go que 
reine la paz en aquella desolada provincia, tiem­
po h'odrán esos diarios de abogar por los que 
hoy patrocinan con lanto calor.

EL PERIODISMO.

Tenemos la desgracia de comprender la mi­
sión del periodista de un modo muy distinto 
del que muchos la comprenden.

A nuestro modo de ver el escritor que por 
medio de los papeles que hoy es tan fácil ha­
cer circular, y que están ai alcance de lodos, 
se dirige al público para difundir ó para con­
tradecir una doctrina, para afirmar ó para ne- 
gai' un Lecho, está obligado á respetar ciertos 
limites que le señala el decoro propio y el res­
peto á los que han de leer sus producciones; y 
no puede ir más allá sin atropellar deberes á 
que no se puede fallar sin incurrir en la censu­
ra general. Parece que en esos límites está 
grabada una inscripción semejante á la que hay 
en la sala de anatomía de la escuela de medi­
cina en Paris: Las señoras no pueden entrar 
aquí.

La profesión del periodismo tiene mucho de 
sacerdocio; si se la convierte en elemento para 
desahogar pasiones mezquinas, para satisfacer 
pobres instintos de venganza, para atacar con
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La Integridad Nacional.

la mira del provecho propio la opínion ó el cró- 
dilo de los que hacen sombra é impiden el lo­
g r o  de interesados p la n e s , ó p a ra  lastimar á los 
contrarios con injustos sarcasmos ó con inien- 
cionadas suposiciones, el periodismo (lierde esa 
elevada cualidad y pasa á ser oficio d e  baja 
especie, y el escritor se despoja del carácter 
d i g n o  COQ que se presentó en el estadio de la 
prensa, y adquiere el dictado de libelista.

Y  DO es que neguemos al periodista la con - 
veniencia de emplear, &¡em¡)re que necesario 
sea, energía y vigoren la expresión. Lejos de 
ser así creemos que con frecuencia debe ser 
fuerte, duro si se quiere, cuando combate con­
tra los propagandistas de doctrinas perniciosas, 
sin que entonces se acuerde de otra cosa que 
de la defensa de la sociedad amenazada; pero 
áun en esos momentos imperdonable fuera que 
atropellara las leyes de la urbanidad y del 
decoro.

No asumimos, al consignar las anteriores 
ideas, el papel de misioneros en este terreno; 
que ni podemos por nuestra escasa importancia 
constituirnos en maestros de tantas y tan altas 
inteligencias como figuran aqui en la esfera dcl 
periodismo, ni si pudiéramos nos cansariamos 
inútilmente en recordar esas reglas de buen 
sentido ó que algunos, de seguro , habrían de 
contestarnos con frases que serian una prueba 
más de esas verdades. Si las recordamos hoy 
es con el único objeto de que se comprenda 
por qué empleamos tanta templanza al desva­
necer ciertas alusionesque se nos lian hecho en 
algún periódico, y por qué las más deJas ve­
ces hacemos caso omiso de éstas para no dis­
traernos de las preferentes tareas que consti­
tuyen nuestro encargo, y  que desempeñaremos 
con el acierto que nos permita nuestra corla 
inteligencia. De este último particular nos ocu­
paremos también en este artículo.

Dícese que carecemos de valor para soste­
ner nuestras convicciones. ¿Qué pruebas hay 
de ello? Ningunas. Aíconirario: si de algo pue­
de calificársenos, no es por cierto de medrosos 
en sostener nuestras convicciones, sino de au­
daces, de tercos, de notablemenle osados.

En la época de la primera intentona insur­
gente  de D Narciso López, en el distrito en 
que éste habia fraguado su primera conspira­
ción, en la ciudad do Trinidad de Cuba, cen­
tro de la conjuración: en el mismo lugar des­
pués y en los momentos en qne Armenteros 
alzaba la bandera de la rebelión ; luego en ¡a 
Habana cuando se dcsculiria el plan de suble­
vación de Prieto ; recienlementü en medio de 
la excitación de los separatistas que asesinaban 
á los leales en la Habana, ¿quiénes con más se­
renidad, más desprecio del i>eligro, más indife­
rencia por su vida, entre la mucbedumbre de 
Ira.dores allí, se presentó á desenmascarar sus 
planes, á dar, no el grito de alarma que lanza 
la pasión, sino el que se apoya en la ilemoslra- 
cion de la verdad ? N o fueron por cierto los 
que, ocultando eu lo más recóndito de su alma 
tales ó cuales opiniones, callaron entonces en­
tre los dos partidos y después han venido aquí 
á dar alguna saliila á sus veladas simpatías.

Afilados estaban en aquellos dias los puña- 
es , prontos los rewolvers y habituados los 
ánimos de los enemigos de España á premiar 
con la muerte á los hombres fieles. Más de una 
pruelia han dado de su alevoso esfuerzo hirién­
doles á mansalva, por el crimen de servir á sn 
nacionalidad; ¿no era excusable que abrigase 
temores un cubano de que igual suerte podría 
depararle su decisión por la buena causa? Pues 
ese temor no bailó entrada en nuestra alma.

Y  hay una circunstancia que habla muy en 
nuestro favor y  cuyo conocimiento revela no 
sólo fé, no sólo valor para sostener nuestras 
convicciones, sino lo que es más, lo que es ra­
ro en estos tiempos que atravesamos: desinte­
rés, desinterés el más completo.

Desde IS iS  en que principiamos á escribir, 
y  durante los veintidós años que van trascurri­
dos, circularon escritos nuestros en periódicos 
y  en forma de opúsculos que merecieron la 
honra de que se buscasen con avidez, y no es­
peculamos con ellos; ó se repartieron gratis ó 
se vendieron destinándose su producto á algún 
fin patriótico.

Esto !o decimos para contestar á los que di­
cen que no tenemos valor para sostenernues- 
tras convicciones. ¿Se atrevieron los que nos 
contradicen, por ventura, cuamlo desde las 
azoteas, balcones y ventanas de la Habana, se 
acechaba á los leales y se disparaba sobre ellos, 
á llamarse allí verdaderamente españoles, á ha­
cer alarde de serlo, á disputar por medio de ia 
prensa, á desenmascarar a los tmidores, á des­
cifrar sus enigmáticos y  amañados [)lanes de 
autonomía y reformas ultra-radicales, y á con­
vertirse en blanco de los enemigos de la pátria! 
Pues en hacer eso está el valor de sostener las 
convicciones que se tienen y eso liicimos nos­
otros.

H-'mos venido á la capital de la nación á 
continuar siendo lo que fuimos allí, y á 11 ver­
dad quo vamos comprobándolo, sin que pre­
tendamos, ni esperemos, ni aceptemos nunca 
destinos, honores 6 recompensas por esa con­
ducta.

Pero no hemos venido á hacer cargos injus­

tos, ni á convertirnos en eco do acusaciones in- 
fuiuiadas contra ningún partido, contra ninguna 
asociación, contra ninguna administración. A 
lodos tenemos que respetar mientras que en los 
a.siintos de Cuba aspiren á la conservación de 
esa opulenta provincia unida á su Metrópoli: 
á todo.s atacaremos cuando á lo contrario tien­
dan, y si en esto último quedáramos vencidos, 
habremos cumplido bien nuestros del>eres.—  
En tanto que no sean adversarios nuestros en 
esas cuestiones, ¿coa qué derecho, por qué ra­
zón habríamos de llegar á herirles ó á ofen­
derles?

El verdadero valor para sostener mcestras 
convicciones está en esa marcha prudente, que 
muchos lam'j'nlan vernos seguir sin vacilar, su­
perando obstáculos, excusando ó remediando 
los inconvenientes que se nos presentan y pa­
rando muy poco la atención en los infantiles ar­
dides de aquellos que quisieran podernos crear 
dificultades ó  atraernos á discusiones que nos 
alejan de la senda por que nos ven adelantar 
paso á paso, trabajando sin dL>salentarno.s, des­
enmascarando intenciones y desvaneciendo los 
engaños con que quiere sorprenderse la hidal­
guía del [)iieblo español, excitando su indigna­
ción en nuestro daño con supuestas descripcio­
nes de lo que pasa en (mba.

Olra vez tenemos que decirlo: nosotros no 
pertenecemosá ninguno de los partidos, á nin­
guna de las asociaciones políticas ó sociales que 
aquí existen; pertenecemos á una bandera en 
que forman hombres de los primeros y de las 
segundas: á la bandera nacional.

¡Oh, si pudieran conseguirnuestros pocodies- 
tros contrarios que nosotros olvidando nuestras 
obligaciones, nos alistásemos en una de esas 
fracciones! ¡Oh, si incurriésemos en la torpeza 
de convertirnos en enemigos de alguna! ¡Cuán 
grande seria el alborozo de nuestros émulos! 
¡Cómo batirían palmas celebrando su astucia y  
nuestra candidez!

Recordamos en estos momentos una frase de 
un escritor inglés, cuya aplicación es opor­
tuna:

fíAn enemy in politics, whose plans are 
discovered, is beaien.n

«Un enemigo en política, cuyos planes se 
descubren, esiá batido.»

Vamos á terminar este artículo, que, aunque 
parece personal, tiene por objeto fijar más el 
carácter y propósito de nuestro periódico.

L\ In t e g r id a d  N a c io n a l  no es adversario 
de determinadas [lersonas ó  agrupaciones. En 
sus columnas no aparecerán acusaciones contra 
ellas, sino cuando lo exija ía defensa du los in­
tereses españoles en Cuba por estas lastimados: 
esa es la determinación dei que dirige esta pu­
blicación; conocida por lodos, todos nos harán 
justicia de convenir en que procedemos con 
cordura. Nuestra misión no es crear enemigos 
á la causa hispano-americana, sino buscarle on 
todos los partidos, en (odas las asociaciones, 
auxiliares y protectores. Sí para lograrlos fue­
ran necesarios nuestros ruegos, esos ruegos les 
dirigiremos siempre con la sinceridad del 
alma.

En eso está el valor de sostener nuestras 
convicciones, an Sicc'dxcar b elias ¡meriies va­
nidades, ridiculos arranques de amor propio, 
nuestra personalidad, y ei deseo excusable que 
alguna vez tenemos de rechazar victorio-amen- 
le, como podemos hacerlo, los pueriles ataques 
de algunos despechados que se desesperan por 
la aparición de un periódico aquí, dirigido por 
un natural de Cuba, que tiene por objeto des­
vanecer errores y  decir con franqueza la 
verdad.

Se han recibido últimamente por la vía de 
Nueva-Yurk los siguientes despachos de la Ha­
bana:

fllabana 29 de M ano.

El capitán genaral publicó á su llegada á Puerto-Prin­
cipe una proclama dirigida á los insurrectos, en la caal 
dice:

«8é que habéis sido llevados á las illas rebeldes por la 
fueríE j  el engaño. ¿Q liéne.s son vuestros jefes? ¿Dónde 
está la libertad que os prometieron? Se os dijo que Es­
paña no tenia tropas que mandar á Cuba, j  que estaban 
sedientos de sangre esos soldados que ahora dividen sus 
raciones diarias con Jas mujerea y  los niños que habéis 
dejado atrás. Tales falsedades no podían producir más 
que un efecto paíajero. El departamento Oriental y  c! 
de las Cinco-Villas se están paciflcando; mientras el 
terror os priva de vuestro reposo, el Occidental goza 
de seguridad y  tranquilidad; y  la prosperidad pública, 
el crédito y  la verdadera libertad van en aumento.

Las tropas que ya no se necesitan en aquellos distri­
tos, veudráu á las montañas de! departamento Central 
y  principiará una guerra de la que hasta el presente no 
habéis tenido idea. A  nadie pido ayuda, porque de nadie 
ia necesito. La clemencia de mis predecesores fué inter­
pretada como debilidad. y yo  no me siento inclina­
do á imitarlos. Pero al mismo tiempo, aunque boy sois 
rebeliles, n o  busco vuestras vidas; os aconsejo que os 
sometáis á tiempo para salvaros, porque tan pronto 
como principien las operación en el departamento 
Oriental, se proseguirán con toda energía, terminen 
com o quieran. Todos aquellos que rindan las armas á 
cualquier autori.lad legítima , serán recibidos y sus vi­
das quedan garantidas, exceptuando de este beneficio á 
los jefes principales y  miembros del llamado gobierno.»

Uno de los primeros actos del capitán general fué 
perdonar á un hombre sentenciado á muerte.

Habana 30.

Vuelve á correrla  noticia de que Jordán ha hecho 
dimisión del mando en jefe d é lo s  insurrectos. Se ase­
gura que ha saiido de ia isla y que está en la farola de 
Cayo I>obo.

Habana 3].

Los rebeldes continúan presentándose en el departa­
mento Central.

Se dice que ha habido essaramuzas cerca de Nue- 
vilas.

Arango publicó un manifiesto dirigido al pueblo, d i­
ciendo que hoy la iosurreeciai ne tiene razón de ser, j  
¿conseja á sus paisanos que rindan las armas.

Fuello ha sido relevado del mando y  no se sabe aún 
quién le sucederá.

El Cronista de Nueva-York publica uua carta de la 
Habana, fechada el 19. de la cual tomamos las siguien­
tes noticias:

«A l amanecer del 14 entró en la Habana el Pájaro del 
Océano con noticias de Cuba, Puerto-Principe, Giba­
ra, etc. S igun  las de este último punto, las tropas del 
Exorno, señor general eoíide de Valmaseda marchaban 
ya hácia el Camagíiey, y  se creis que sobre ei 16 ha­
brían ocupado la linea de Manatí á Victoria de las Tu­
nas, y de esta ciudad á la costa del Sur. El 1 .* el gene­
ral sorprendió y  batió u ia gruesa partida de Marabises. 
á la cual causó 203 bajas. Se estaba organizando en 
Holguin una fuerza por el estilo de la guardia civil des­
tinada á extennioar los bandidos que habían quedado 
dispersos.

El coronel W eyler, con cazadores de Valraaseda y 
otras tropas, destrozó por completo la partida de! titu­
lado general M áxim o Gómez; pero de una munera'tal, 
que este cabecilla se vió obligado á esconderse con so­
los 40 hombres, pues losrestantes hasta 500 ó  6U0 de 
que su partida se com ponía, ó fueron muertos, ó he 
chos prisioneros, ó  se presentaron.

La misma columna, dirigiéndose á la s  Tunas, batió 
al cabecilla Julio PeraPa, tomándole de frente quince 
trincheras que este no se atrevió á defender y causán­
dole numerosas bajas Las tropas de Valmaseda, pues, 
en sn inflexible movimiento de avance, nada dejan atrás 
que se parezca á enemigos.

De Puerto-Príncipe sólo puedo decir á sus lectores 
que el general Puello babia llegado á Nuevitas el 12 con 
su columna, y seguía para Puerto-Principe.

El brigadier Sr. Goyeneehe habia fortificado y  ocupa­
do á Guáimaro, Cascorro, Sibanicú y el ingenio Orien­
te. en cuyos puntos se verificaban numerosas presenta­
ciones, que prueban hasta la evidencia el grado de des­
moralización y  desprestigio á que han llegado los in­
cendiarios de Céspedes. Ult mámente se habían presen­
tado 600 personas en Sibanicú, 200 en Cascorro, y otras 
200 en el ingenio de Oriente. En Sun Miguel lo habia 
efectuado también un buen número de familias.

Hoy puede casi asegurarse que la ocupación militar 
delCam agüey, de ese territorio extenso en que tantas 
esperanzas habían cifrado nuestros viles enem igos, es 
un hecho: ála llegada de la columna Valraaseda se com­
pletará, y pronto quedará aquello enteramente libre de 
la plaga de langostas á que se ha dado en llamar Mam- 
bises.

Otra noticia sobre el Ca m aguey: casi todos los re­
beldes de alli han abandonado ei campo, huyendo el 
bulto á ¡as columnas que mandan los señorea generalas 
conde de Valmaseda y Puello. y  brigadier Goyeneehe, 
y  se han corrido á la parte occidental. Dicese que Jor­
dán S3 hallaba en Magarabomba.

Dicen de Nuevitas que se ha encontrado muerto el 
cabecilla G ncuria, y  se cree que haya fallecido á causa 
de las privaciones.

En Cinco Villas los pocos incendiarios que por allí 
quedaban á las órdenes de Silom ó Hernández y  del 
Cándido R im o i y  el Polaco, parece que han recibido 
un refuerzo de 150 hombres del Caraagüey, mandados 
por un tal Torres: asi y todo, no excederán de 600 los la­
drones que por allí merodean, ó mejor dicho, correo.

El comandante Perez Vega los batió últimamente, 
dispersándolos y  causándoles más de 100 bajas en dis­
tintos encuentros; en uno solo, en Aguada de Carrillo 
en Jaguajai, les hizo 27 muertos vistos y  muchos heri­
dos, tomándoles además 35 ciballos, 4 fusiles, 20 bayo­
netas y  gran número de municiones. Por lo demás, si­
guen alii las presentaciones en gran anje, y los asuntos 
mejoran notablemente tanto en Cinco Villas como en 
Sancti-Spiritus y Trinidad.

El capitán general do la ¡ala de Cuba participa que el 
faro de segundo órden de Punta Lucrecia se encenderá 
desde el 10 de Mayo.

Por £(randea que seon los esfuerzos de los que 
quieren arrastrarnos á la nauseaijuiida guerra 
de dimes y diretes, que constituye el empleo 
princi¡)al de algunos escritores en la prensa 
periódica, ó por más que se afanen por precí- 
.«ariios á dar explicaciones para sincerarnos de 
lo que suponen faltas ó  errores nuestros, in­
ventando lo que á su objeto les parece opor­
tuno, DO conseguirán su deseo, ni nos separa­
rán de nuestra firme resolución, que es des- 
enma.scarar ai filibusterismo y desvanecer jas 
falsedades dé los partiiíarios de ios insurgentes 
de Cuba.— Nos son absolutamente indiferentes 
la gritería y el clamoreo de cuantos se desespe­
ran ¡)or la existencia de la In t e g r id a d  Na c io ­
n a l , cuyo líiulo solo, les causa como vamos 
comprendiendo, disgusto, crispaturas y de­
sesperación.

La Redacción de la In t e g r id a d  N.í c io n a l , 
desde la ¡mblicacion de! primer número de esle 
periódico hasia lioy, ha procedido en cuanto ha 
publicado con ia más completa independencia, 
sin (¡ue en sus escritos ó doterminacione-» res­
pecto do los asuntos que ha tratado, haya reci­
bido directa ni indirectamente inspiraciones de 
nadie, ni sufrido presión de persona alguna.

Hacemos esta advertencia para desvanecer 
una invención que se ñas ha dicho viene que­
riéndose hacer circular, y que es hija de la 
puerilidad ó del despecho de nuestros adversa- 
rkis.

Con fecha 12 de este mes nos escriben de 
Barcelona:

«Para que pueda V. corroborar que en esta ciudad tra­
bajan lo i filibusteros contra España, le remito la alocu­
ción del capitón general el dia 9 después de vencida la 
Insurrección.— Se están haciendo prisiones de cubanos 
agentes del filibusterismo.»

Sin embargo de no ser ya aqui una novedad, 
reproducimos por ser muy conveniente, la alo­
cución referida:

«SOLDADOS: El verano próximo pasado veneisfeis 
instantáneamente, primero la revolncion carliata, y lu e ­
go la republicana. Vuestro valor y disciplina quedaron 
a la altura que siempre ocupa el ejército español.

«Coaligados ahora hipócritamente, y sublevados loa 
mismos y otros elementos, enemigos de la libertad, de 
la sociedad y de la integridad naeional, bajo la escusa 
del sorteo de la quinta, y  fiados en vuestro poco número 
y  4 pesar de haber empleado contra vosotros hasta el 
asesiaato. ios dominasteis desde el primer momento, y 
en unión de vuestros bravos compañeros, procedentes 
de Valencia y  Aragón, los habéis arroUado, batido y 
aniquilado en pocas horas.

Vuestro sufrimiento en las fatigas, vuestra heroicidad 
en el combate ha sido hoy mismo puesto ea conocim ien­
to del gobierno de S. A. el regente del reino.

Vuestro capitón general se fe lie itad esu  tilnlo. Ga 
ffliííde.»

Barcelona 9 de abril de 1870.

DOCÜHENTO P A R LA M E N TA R IO

D iscu rso pronunciado p or  e l Sr. C ánovas del C asti­
llo  en la  sesión del i ;  d e  A b r il de 1870.

El Sr. C ísovA í »Et Oastiiio ; Señores Diputados, inú­
til seria que comenzase por recordar las frecuentes alu­
siones de que he sido objeto durante el debate que se 
reanuda en este rnomento. Hechas estas alusiones con 
extremada cortesía, benévolas aun mucha parte de ellas, 
yo no me levantaría aquí esta noche si no tuviera otro 
fin que el mero objeto de satisfacerlas. Pero estas alusio­
nes, señores, han despertado en mí el sentimiento del 
deber, que siempre me acompaña, y dados mis antece­
dentes en estas cuestiones de Ultramar, no puedo per­
manecer mudo cuando de ellas se trata.

Nadie ignora, y á todos se ha recordado ya muchas 
veces durante este debate, que yo fui el Ministro que 
tuvo lahonrade acordar que se abriese unaáinplla infor­
mación sobre las reformas políticas, sobre el estado eco­
nómico y  sobro las reformas económicas también de las 
Antillas; y  no hab-án olvidado ai mismo tiempo los s e ­
ñores Diputados, que después de haber iniciado de esta 
manera las cuestiones de Ultramar, que después de ha­
ber llamado á lo s  habitantes de aquellas Antillas en 
nombro de la Nación española para preparar el cum pli­
miento de la solemne oferta pendiente desde 1837, no liá 
muchos dias he tenido la honra de depositar en la me­
sa do estas Córtes una exposición de ll.OOO españolea 
de la isia d-i Cuba, seguida luego de otra de 2,000, re­
clamando que se aplace todo género de reformas políti­
cas, no ya solamente en la isla de Cuba, sino también 
en la  de Puerto-Rico, que ea de donde ahora se trata.

Bien pudiera parecer. Sres. Diputados, á primera vis 
ta, que hay cierto género de contradicción entre levan ­
tar franca y  lealmente la bandera de las reformas políti­
cas en Ultramar, y  venir aquí luego con igual franqueza 
y  con igual lealtad á oponerme, com o me he opuesto, 
por medio de la presentación de e^tas exposiciones, por 
breves palabras con que las apoye después, á que üe las 
reformas políticas se delibere por ahora.

En el doble concepto, pues, de hombre de gobierno, 
iniciador de cuestiones pendientes, y  de diputadb que 
ha llevado á cabo en estas Córtes mismas un acto im ­
portante, que ha sido objeto ya de discusión, y  que no 
puede dejar.se aparte ni pei manecer en el olvido mien­
tras dure este debate; en este doble concepto, digo, me 
creo no solamente en el derecho, sino en el deber inelu­
dible de dirigiros la palabra.

Bien sabéis, Sres. Diputados, que yo no ho propen­
dido á abusar de este derecho hasta ahora; bien sabéis 
que he escaseado las ocasiones de alzar aqui mi voz, y 
si hoy lo hago, no es por otra cosa, como ya he dicho, 
que por cumplir mi deber. Pero con eso y todo yo reco­
nozco que, al cumplirlo, mi posición en el debate de 
esta noche depende, ea  mucha parte, de la benevolen­
cia del Sr. Presidente y  del asentimiento que á esa be­
nevolencia presten los Sres. Diputados.

He dicho ya, señores, y  debo comenzar j)or aquí m i 
discutóo, que yo fui quien inició las reformas de Ultra-» 
mar, que las inició como podían iniciarse en aquella 
hora. Desde 1837, á pesar de la solemne promesa co n ­
signada en la Constitución del Estado, ningún Gobier­
no, ni progresista ni moderado, ni más ni menos avan­
zado en política, habia creído llegado el caso de que 
aquella promesa llegase á cumplirse; y  cuando en 1865 
un gran movimiento de opinlon en las Antillas, Opinión 
sostenida y apoyada por algunas de las dignísimas au­
toridades que habían estado al frente de aquellas pro­
vincias. me hizo pensar que era llegado el caso de in­
tentar el cumpllmieuto de tal promesa, enontrém e srn 
ningiin género de preparación para ello, me encontré 
sin ningún género de datos, sin ningún género de esm - 
dios especiales; me encontré, ea fin, en el caso de tener 
que empez r el cumplimiento de la promesa, y  la rea­
lización de las reformas políticas, por la información de 
que se trata.

Abrióse, pues la información: procuróse por mi parte 
que para quclas nocieias que se reunieran tuvieranel sello 
de verdad y sinceridad que se necesitaba, estuvieran 
representados en ella todos los intereses y todas las In- 
teligenoias que era posible qua en ella tuvieran repre-

Ayuntamiento de Madrid



La Integridad Nacional.

aeotacion. La experiencia adquirida en el largo gobier­
no de aquellos países, la experieueia adquirida por una 
larga residencia en aquellos países también, el voto de 
las principales mimfcipalidades, tanto de la isla de Cuba 
como d e l*  de Puerto-Rico, fueron Igualmente atendi­
dos para que nada faltara i  Ja realización del deseo leal 
del Gobierno de aquella época, que era conocer bien las 
cuestiones políticas y eeonómieas de las Antillas antes 
de poner en ellas una mano, que mal dirigida hubiese 
podido pecar de temeraria.

¿Cuál fué, Sres. Diputados, el resultado de esta in ­
formación? ¿Qué revelan las páginas de aquellos infor­
mes, que están impresos, que están á disposición de to­
dos los Sres. Diputados, y de los cuales he visto que 
no se ha tenido en cuenta como acaso se debia en el pre­
sente debate?

Eu aquella información palpitaba desde luego á los 
ojos de toda persona imparcial y  desapasionada, que ha­
bia en el partido reformista de las Antillas dos elemen­
tos distintos, ambos muy peligrosos, aunque peligrosos 
por causas muy diferentes.

No puede dudarse, Sres. Diputados, no puede dudar­
se desde el primer momento, rnenosque nunca puede 
dudarse ahora, seria un» grandísima injusticia dudar­
lo, y mucho más negarlo, que entre las personas elegi­
das por las Antillas, tanto por la isla de Cuba, como 
por la de Puerto-Rico, para venir á manifestar á la M e­
trópoli las necesidades políticas que sentían, hubo mii- 
ebas dignísimas, que soutian latir dentro de su corazón 
el amor de la Pátria, y que si se equivocaban, si se ex ­
traviaban, si padecían Ilusiones, esas ilusiones, por más 
qus fueran ciertamente peligrosas para el órden público 
y  para los intereses de la Patria, eran, sin embargo, 
dispeiisables como nacidas de mentes leales, de corazo­
nes sanos.

Y o no culpo, pues, á todos los reformistas que acudie­
ron á la información abierta por mi en i86ó; yo  noquie- 
ro negar ahora todavía, no niego de manera alguna, á 
los que puedan simpatizar con aquellos reformistas y 
con el sistema de gobierno que propusieron para las An 
tillas, lo que ya he dicho; es á saber: que fueron bue­
nos y leales españoles. Y o estoy dispuesto á reconocer 
en favor de ellos todo lo que se quiera, excepto una 
cosa: el derecho de perder por sus ilusiones, el derecho 
de perder por sus errores, el derecho de comprometer 
por el vuelo temerario de su fantasía los intereses de la 
Nación española.

Habia un segundo elemento entre aquellos reformis­
tas, un elemento dominador, que explotaba las ilusiones 
del otro, que explotaba las impaeieDCias de reformas y 
las impaciencias de traer á la práctica las ideas libera­
les del otro. Este grupo fué el que al cabo logró poner 
el sello á aquella información; este grupo, del que pa­
rece dependió la informacioD, toda entera; este grupo, 
d igo, principalmente representado por el Sr. Morales 
Lemus {y basta decir su nombre), no pensó en aquella 
información, como no habia pensado antes, después ni 
nunca, más que en arrancar las Antillas á la Corona de 
España.

No puedo seguir hablando, Sres. Diputados; no pue­
do seguir adelante sin hacer una declaración, que será 
para algunos un recqerdo, y  es que al abrirse la infor­
mación en 1863 por parte del Ministro que tuvo la hon­
ra de abrirla, y al llevar.se adelante aquella informa­
ción, ni ea los interrogatorios que tocó formar á una ad­
ministración distinta, y de la cual él no formaba parte, 
ni en las respuestas que á los tales Interrogatorios .br- 
mados por el Gobierno español dieron los comisionados 
de las Antillas, apareció jamás la menor idea, la indica­
ción más pequeña de que se entendiera que eran cosas 
distintas las reformas de Cuba de las de Puerto-Rico. 
Abrióse esta información para Puerto-H icoy para Cuba; 
no hubo una sola respuesta, sobre todo en materias p o ­
líticas, que no ae diese para Puerto-R eo y para Cuba.

Esta idea que principalmente estamos discutiendo 
aquí ahora; esta pretensión que especialmente es objeto 
del actual debate, permitidme, Sr«a. Diputades, permi* 
tidtne que la rechace por mi parte, como iniciador de la 
reforma política; permitidme que la rechace tambienen 
nombre de los inteligentes individuos que se reunieron 
para aquella información. No se le ocurrió ni á uno solo 
de ellos ni hay el menor indicio, ni la menor señal, de 
que nadie se atreviera á proponer, ni á indicar siquiera 
entonces, que fueren cosas distintas, que debían resol­
verse de manera diversa yon  tiempo separado, las cues­
tiones de Puerto-R ico y  de Cuba. Se propusieron, pues, 
reformas iguales en materias políticas para entrambas 
Antillas, y  ¿qué reformas eran estas, Sres. Diputados? 
L o primero que los comisionados p dieron fué que se 
reconocieran los derechos inherentes á la personalidad 
humana á los habitantes de aquellas islas.

Yo creo y  espero. Sres. Diputados, considerándoos 
como 03 considero llenos todos del mismo patriotismo 
que yo esperiraento en este instante; yo  creo y  espero 
que sabréis, para dar á este punto au verdadera impor­
tancia, prescindir por completo de vuestra situación ac­
t u a l ,  de vuestras afecciones políticas, del t e x t o r  del 
sentido de la Constitución de i869. En esta creencia 
quiero haceros notar una cosa.- ¿era serio, estando el 
pais bajo el régimen de la Constitución del año 45 y  ha­
biendo un Gobierno moderado, pero Gobierno español, 
al cabo, como era el que realizó la información; era sé- 
río, digo, pedir y  exigir ya entonces nada menos que el 
programa que ha servido de bandera á la revolución de 
Setiembre, y pretender que se concediese á las Antillas 
una Constitución fundada ea los mismos principios ra­
dicales de la que es actualmente ley fundamental de- 
Estado?

Decidme, señores, con imparcialidad, decidme si ha­
bla buena fó, si habia lealtad en venir á exigir que la 
doctrina democrática ea  toda su pureza, que los princi­
pios democráticos ha- t̂a en su exageración mayor, po- 
men-¿aran á ensayarse en la Monarquía española, no por 
la Península, que a! fln y al cabo llevaba sesenta años de 
ensayos más ó menos felices de libertad, sino por las 
Antillas, con su esclavitud, con su diferencia de razas, 
con  su distinción de habitantes peninsulares y cubanos, 
con todas las inmensas y di icilisimas cuestiones que 
están alli llamando vuestra atención todavía, que llama­
rán la atención del mundo entero por largo tiempo.

¿Y qué instituciones se pedia en esta información? 
Pues sin perjuicio de que la mayoría de los comisionados 
quería que viniesen diputados á las Córtes de España, y 
querían bien, se pretendía crear en cada una de las islas

dos Cámaras, dos verdaderas Cámaras (Senado y Con­
greso), las cuales habían de ejercer el derecho absoluto, 
sin veto de ninguna clase, de conceder ó negar los pre­
supuestos en las .Antillas Es decir, Sres. Diputados, el 
derechoá la independencia, p e q u e  el derecho absoluto 
del presupuesto es el derecho total del Gobierno y de la 
política: el derecho de conceder ó negar libremente loa 
recursos es el derecho á la independencia, es la indepen­
dencia misma realizada.

Mas, aparte de este derecho ¿qué medios creeis que se 
dejaban al Gobierno español de inñuir y de mantener 
imperecederos los lazos de aquellas provincias con !a 
Monarquía española? Pues escepto el gobernador supe­
rior civil, todos los demás gobernadores de distrit ó 
provincia y les empleados habían de ser propuestos por 
las corporaciones populares, que habían de administrar, 
por lo demás, los intereses locales coa una independen­
cia completa. Si se trataba en ciertas cirounstancias de 
crear el estado excepcional (ese estado excepcional en 
todas partes indispensable tantas veces, como ei Sr. Mi­
nistro de la Gobernación ha d ¡mostrado elocuentemen­
te en estos dias, y mucho más necesario naturalmente 
á esa distancia de Metrópoli y  en países que comienzan 
ó hablan de comenzar el ejercicio de los derechos políti­
cos); sise trataba, digo, de suspender las garantía^, era 
preciso que la autoridad superior contara antes para ello, 
áno serea circunstancias muy extremas y apremiantes, 
y  aúnen esas provocando un conflicto, con el voto de los 
Senados y  de los Congresos antillanos. No quedaba en 
suma, Sres. Diputados, á vuestro Gobierno, moderado, 
unionista 6  progresista, pero al cabo vuestro Gobierno, 
Diputados españoles, no le quedaba por aquella proyec­
tada Constitución más que el derecho de tener en las 
Antillas ejércitos y escuadras, y el derecho de nombrar 
un general para cada ejército y  para cada escuadra; y 
todavía con el límite del presupuesto.

Cuando crei yo llegado el caso de abrir la información 
de que estoy tratando, fué, Sres. Diputados, mi primer 
deseo, averiguar lo  que habia de concreto, averiguar lo 
que habia de realizable en las aspiraciones y pretensio­
nes del partido reformista da las Antillas. Porque á mi 
nada me asusta tanto com o lo indefinido, como lo que 
no es concreto en las situaciones políticas. Y o no temo 
á las muchedumbres; no temo á las reformas políticas; 
ni temo siquiera á los grandes cataclismos déla  historia 
cuando se tienen prontas soluciones concretas, cuando 
se tienen prontas soluciones pjácticas. Pero temo en 
cam bio cualquier movimiento político, por inofensivo 
que parezca, cuando ese movimiento no tiene ningüna 
fórmula práctica ni concreta; cuando lo impulsan ilu.sio- 
nes, sombras, ideasiudeñnidas, que asi pueden producir 
casualmente grandes satisfaceionea para el porvenir, 
como terribles y  sangrientas decepciones, de esas que 
hacen retroceder por muchos años á los pueblos en su 
historia.

Creí, pues, con toda concieneh, que para cum plir la 
promesa de 1337 convenía, ante todo, no solo adquirir 
el conocimiento general de lOs problemas y de las cues­
tiones de Am érica, tanto en matíriu política, com o en 
materia económ ica, sino que los místaos habitantes de 
las Antillas, po.' medio de uua representación suflcien- 
te, determinaran de un modo concreto y práctico cuáles 
eran sus aspiraciones.

Pues b b n , lo que resulta de la información parla­
mentaria abierta en 1865 y re ilizada en 1887 es, que 
consciente ó ineoDscientemente (conscientemente en una 
parte, inconscientemente, á mi ju icio , en otra), lo que 
allí se quería no era más que romper los lazos que unían 
á las Antillas con  E.spaña y destroz ir la integridad de 
la pátria. No se que.rid a i ae pndia querer otra cosa, 
segunde las disposiciones de que me he hecho cargo. 
Parécerae á mi que ann cuando me haya extendido bas­
tante, y  aun cuando haya abusado en esto un poco de 
la indulgencia del señor presidente y de la indulgencia 
de la Cámara, no me excedo m ucho de mi derecho en 
e.ste momento de discutir alusiones personales al expo­
ner cuál es el ju ic io  que el autor de la información 
do 1865, leal y  francamente, ha formado sobre sus re­
sultados. Y o debia este juicio á mi pais, yo  debia esta 
declaración á las Córtes, yo me debía esta satisfacción 
á mí mismo. No me he arrepentido, no obstante, ni me 
arrepentiré jamás por esto de aquel acto.

Ya he dicho que más que nada era preciso que las 
aspiraciones se concretaran, que loa intentos se cono­
cieran. Si la información no nos daba soluciones prácti- 
ca«, como nonos las dió, nos ofreció avisos, avisos salu­
dables, avisos que se han debido después tener en cuen­
ta,avisos que yo deseo, que yo os propongo (sin grande 
esperanza de éxito) que tengáis también en cuenta vos­
otros mismos, Sres. Diputados de las Córtes Constitu­
yentes. Pero estos avisos que racionalmente tenia que 
recibir cualquier persona experimentada al examinar las 
respuestas que dieron al interrogatorio del Gobierno es­
pañol los comisionados de Cuba y Puerto-R ico, y ju ic io  
que he hecho de la información misma, por severo que 
sea, ¿han sido desmentidos, por ventura, por loa hecho-:?

Aqui, señores, se ha pretendido dar muy poca impor­
tancia á la insurrección acaecida en Lares, en la isla de 
Puerto-R ico. Háse pretendido que aquella iasurrecion, 
ni por su tendencia, ni por su fuerza, ni por cosa algu­
na, tenia nada de cumuu con la triste insiirreeceíon de 
Yara, que está todavía ensangrentando los campos de la 
isla de Cuba. Para deshacer este error, para que los 
Sres. Diputados lo coraprendiersn por sí mismos, pedi 
yo, pidió, por mejor decir, un amigo mió en voz alta; 
pedi yo  en voz baja, desde este banco, que se pusiera 
sobre la mesa ol expediente sobre aquellos aconteci­
mientos. Y o no sé sí ese expediente está sobre la mesa; 
esté ó no esté, puesto que el espediente existe, él m e ' 
desmentirá si no es ci:-rto lo que yo voy á afirmar en 
estos Instantes. [Hl Sr. Becerra pide la palabra.) Porque 
yo no he de admitir que los hechos que voy á afirmar 
aquí sean desmentidos por nada ni por nadie más que 
por los docum entos mismos. Si se me enseña alguna 
co-municacion del oapitan general do Puerto-Rico en que 
se califiquen y  se definan los acontecimientos de Lares 
de la manera que aqui se han calificado, ante la autori­
dad del capitán general de P uerto-R ico, b.ajaré humil­
demente la cabeza. Pero ninguna otra denegación, ab­
solutamente ninguna, que no sea esta, puedo yo admi­
tir, y ruego á los Sres. Diputados que se sirvan no ad­
mitirla tampoco. Esta es una cneatíon demasiado séria 
para que nadie sea creído por los Sres. Diputados en 
aquello en que pueda errar lealmente, en aquello en

que pueda carecer de buenos informes ó en aquello en 
que pueda padecer olvidos. Lo que yo por mi parte afir­
mo en tanto, es quo la insurrección de Lares tuvo un 
principio no ménos terrible, no ménos amenazador, no 
ménos peligroso que el movimiento que está asolando 
todavía en eatos instantes la isla de Cuba.

Lejos de ser un centonar de insurrectos los de Lares, 
llegaron á 1.000 en poco mas de un dia: y  alli, en La­
res, se constituyó un gobierno republicano, y  al mismo 
tiempo que un gobierno republicano en forma, con  su 
presidente y todo, como era regular, un Ministerio com ­
pleto, con Ministro cíela Guerra, Ministro d? Gracia y 
Justicia, Ministro de la Gobernación y no sé si Minis­
tro de Fomento. Y  en todos los docum entos emanados 
de aquel Gobierno republicano, que tan rápidamente 
pasó, por cobardía de los jefes que dirigieron el m ovi­
miento, y algo también por obra de la fortuna, que en­
tra por mucho en ta'es casos; en todos aquellos docu­
m entos, digo, no habia m asque un solo lema, un solo 
programa, una sola aspiración, que era la ruina de la 
integridad de la pátria española, con  e! grito de «¡Mue­
ran los peninsulares!» con ese grito de < ¡Viva la repú­
blica!» se hizo el movimiento en Lares,

Que fracasó, Sres. Diputados, y  que fracasó pronto; 
que rechazado por casualidad en el primer choque que 
los insurrectos tuvieron en el pueblo llamado el Pepino, 
comenzó luego la dlspersiony la desconfianza; que aquel 
gran movimiento se deshizo de esta suerte, y  no logró 
arraigarse en aquel suelo, como desgraciadamente se 
arraigó después el de Yara en la isla de Cuba: ¿y qué 
quiera deducirse de todo esto, Sres. Diputados? Pues 
qué. ¿tan novicios somos, los que aquí estamos, en la 
historia de las conspiraciones y de las revoluciones que 
no sepamos que las más hondas, que las mejor combina­
das, aquellas que cuentan á veces con mayores recur­
sos, á las veces se deshacen en un momento como el 
humo para aparecer más tarde en cireuustaneiBs más 
favorables y llegar al cabo con éxito á donde no han lo­
grado llegar en ios primeros ensayos? Pues qué, ¿nece­
sitaría yo traer á vuestra memoria tautoa movimientos 
hechos por partidos poderosos en nuestro país, por par­
tidos que después y ahora mismo se creen omnipotentes 
y que han tenido también fracasos de igual naturaleza, 
sin que esto significara que iban á ceder en su empeño 
ni su impotencia total, ni mucho ménos que tales parti­
dos dejaran de existir, como aquí nada ménos se pre­
tende re.specto al partido separatista de Puerto-Rico?

Es inútil negarlo, y yo me atrevo á llamar toda la 
atención del Cougreso sobre este punto importsutisimo, 
verdadero fundamento del debate que estamos ahora 
•sosteniendo. Hay, por desgracia nuestra y por desgra­
cia de las Antillas, un gran partido separatista en Cu 
ba, un gran partido separatista en P uerto-R ico. Funes­
to e.s, funesto será para aquellas pravinoias y para la 
madre Pátria; pero lo primero que hay que hacer en 
esto por hombre.s políricos españoles que traten con se­
riedad las cosas políticas, es reconocer tal hecho, para 
partir de él en todas as alteraciones del Gobierno, en 
todas las determinaciones del poder legislatiyo.

Nadaimporta para nuestra conducta el reconocer que 
hay un gran partido separatista en Cuba y en Puerto- 
Rico. ¿Y qué? Porque tales partidos separatistas exis­
tan. ¿será de nuestra parte ménos licita la guerra? ¿Será 
ménos lícita la defensa? ¿Tendremos nosotros ménos 
derecho para mantener alli el ór.len á toda co ta y  para 
hacer cuantos esfuerzos estén á nuestro alcance á fin 
do mantener U integridad española?

Aun bajo el punto de vista más exagerado, áun bajo 
i'.n punto de vista que yo no acepto ni puedo aceptar, 
la existencia dol partido separatista no nos quita el de­
recho de acudir, p irtodos los me-Jios que ofrece la guer­
ra, á la defensa de la integridad nacional. Porque hay, 
lo mismo en Cuba que en Puerto-Rico, al lado de loa 
partidos sepiirat stas, todavía más grandes partidos 
nacionales, todavía más grandes partidos españoles, 
ea cuva bandera flota glorioso o l nombre, al m 'sm o 
tiempo que el Ínteres de la pátria. La Nación e-pañola 
el Gobierno español, las Córtes españolas, son los jefe* 
naturales, forzosos, inevitables, de aquello.s grandes 
partidos nacionales. Aparte, pues, del interés nacional, 
del derecho nacional, nosotros tenemos, no ya el dere­
cho, sino la obligación de defender, y defenderemos, eo 
Cuba eom oen  Puerto-Rico, á aquel gran partido espa­
ñol quo alli hay, contrario al triste y  miserable partido 
separatista, aunque no deje de ser poderoso, no sólo 
porque aquel representa nuestros intereses y  nuestra 
bandera, sino porque es también el que representa la 
mayor suma de inteligencia y de riqueza, el que tiene 
más fuerzas y más poder, el que tiene y lleva consigo 
todos los elementos del derecho y todOs los caracteres de 
la justicia.

Y  lo que digo de la isla de Cuba, eso mismo digo de 
Puerto-Rico. Reconociendo como reconozco la existen­
cia allí también de un partido separatista, yo  sé (lo han 
declarado aquí muchos Sres. Diputados, y todos lo de­
clararán de consuno), que hay allí á la par un grandí 
simo y noble partido que quiere seguir conservando su 
nacionalidad española, que no reniega de su sangre, de 
sus antepasados, ni de su historia, el cual serla imposi­
ble que abandonásemos ó entregáramos indefensos, á la 
turbulenta minoría "separatiata que está llenando á la 
Isla hermana de ruinas, y  pretende asolar también aque­
lla, haciéndola victima de sus perniciosos delirios. ¡Qué! 
¿Hay alguno de vosotros que ignore que el partido es­
pañol de Cuba, compuesto, no principalmente de penin­
sulares, sino tanto de insulares com o de ^ninsulares; 
que ese partido español, lo mismo americano que euro­
peo, pero español siempre de corazón, se bastarla, y se 
basta por sí solo, para ,ue jamás logre el partido sepa­
ratista arrancar aquel precioso girón del manto real de 
la nación española? ¿Por que hemos enviado allí ejérci­
tos j  bajeles sino para evitar desgrac US, salvar intere­
ses y  acabar más pronto una guerra fratricida? Este era 
el deber de todo G ob orno, y  se ha cumplido; pero ¿quién 
que conozca la isla de Cuba pc.ede dudar do que el par­
tido español es de todas maneras más fuerte que el se­
paratista? No hay, pues, medio (ni aun en las opiniones 
más exageradas eu esta materia) de quo abandonemos 
la lucha en Cuba, com o tampoco lo hay de que dejemos 
de emplear en Puerto-Rico cuantos medios de previsión 
y de fuerzasse necesiten para apoyar al partido español, 
y  con él la integridad nacional. Nadie osará decir que 
debemos sacrificar las mayorías leales á las minorías 
facciosas.

Pero ea preciso que sepáis (y debo decirlo, porque eso 
¡aspiró mi conducta al abrir la información de que he 
tratado, y me ha dirigido también aqn! al hacerme cam­
peón de los 13.000españoles que piden que se lleven á 
cabo las reformas en Puerto-Rico), es preciso que sepáis, 
digo, que yo parto an todo esto de un principio muy 
distinto del que timidsmente se ha lanzado aqui por al­
gún Sr. Diputado republicano en materia de colonias ó 
provincias ultramarinas,  y  áun distinto también del 
más prudente y  ra 'ional, pero, á mi ju icio , poco mónos 
peligroso, que he oido formular ya una vez ea el banco 
del Gobierno. Yo no creo, Sres. Diputados, de que los 
países ultramarinos estén fatalmente destinados á re­
chazar de si las nacionalidades europeas. Soy, por el 
contrario, de los que creen que las naciones no están li­
mitadas ni formadas por la geografia solamente; soy de 
los que piensan que las naciones, lentamente elaboradas 
por el tiempo, son grandes individualidades, con misión 
especial eo lahistoria; son grandes instrumentos pro­
videncíales que existen donde quiera que tienen vida, 
sér y  espíritu para existir.

Siempre que una nación viva con todo su sér, con 
fuerza bastaute, con  espíritu bastante, fuera de su fron­
tera, la nación existe allí, fuera de su  frontera, y  en más 
próximos ó remotos paises, ni más ni ménos que en sus 
primitivos limites geográficos. Compréndese bien que 
la nación española, desparramada por todo el continente 
americano; que la nación inglesa, desparramada por una 
inmensa superficie en el Norte de América, no llevaran 
allí más que un aliento tibio de su sér; no llevaran allí 
mas que gérmenes sobrado débiles para poder prestar 
á tales países todo el desarrollo físico, todo el progreso 
moral, todos los elementos intelectuales y  positivos, en 
fin, de que erau ellos susceptibles.

Y  desde el momento en que una nación se encuentra 
desproporcioüada con su m isión, y sin poder cumplir sus 
fines providenciales ea un territorio determinado, por su 
extensión, por au población, ó  por otras eircunstanciis, 
entonces, naturalmente, suena la hora de la reparación; 
entonces viene, sí, naturalmente, el rompimiento de los  
lazos qne unen las poaeelones lejanas con la madre pátria 
y esos lazos los rompe la guerra; la guerra, que no e.s 
ciega como generalmente se piensa; la guerra, que re­
presenta en sí misma la insuficiencia de recursos mora­
les y de ideas, tanto como la insuficiencia de fuerzas 
físicasde la causa que es en ella vencida, frente á frente 
de la vencedora. ISi! La guerra, que no es ciega, de­
mostró en 1810 y eo 1820 que la nación española era 
i capaz (porque carecía de f  lerzas morales y físicas su­
ficientes) para retener, hacer progresar y vivir en todo 
el gran continente do América; esa misma guerra hizo 
patente á los ojos de Inglaterra y  a los ojos de la histo­
ria, que los Estados-Unidos, con su inmenso territorio, 
tenían ya un derecho superior al de su Metrópoli para 
encargarse de cum plir en él las layes del progreso h u ­
mano, tanto moral com o físico.

¡Pero las islas de Cuba y Puerto-R ico! ¿Es cterto aca­
so, Sres. Diputados (respondedme los que dignamente 
representáis á Cataluña, 4 Asturias, á Santander, y 
principalmente á todas las provincias marítimas), es 
verdad por ventura que os falte aliento, poder, inteli- 
gonola, cuanto se necesita para seguir fertilizando, 
com o habéis fertilizado, aquellos campos; para realizar, 
como habéis realizado, y  tantos, todos los progresos 
que sea posible realizar en las Antillas? ¿No es verdad 
que todo cuanto hay en aquellas islas de ri queza, inte­
ligencia, progreso y  prosperidad, todo eso, no solam en­
te h'i tenido un gérnsen, no solamente ha tenido su na­
cimiento eo la Península, sino que vive y se conserva 
y  se alienta y se sustenta por las fuerzas vivas de la Pe­
nínsula todavía? Pues mientras España esté en esta si­
tuación. respecto á las Antillas, y lo  estará probable­
mente para siempre; mientras España cumpla esta 
misión, digo, respecto de las Antillas, España tiene un 
derecho inconcuso á mantener también allí su naciona­
lidad. á conservar allí su bandera, á llevar allí sus 
leyes, á regir aquellos paises como las mismas regiones 
peninsulares, como las mismas provincias de la Pe­
nínsula.

Conste, pues, que cuando yo abrí la información de 
1855, lo mismo que al presentar la exposición del par­
tido español, que puse pocos dias há sobre esa mesa, 
firmada igualmente por peninsulares que por insulares, 
he partido siempre dei principio de que la nacionalidad 
española tenia un derecho perfecto á conservar ahora 
las Antillas, no con  derecho transitorio, pasajero, 
sino con  derecho eterno.

¿Cómo podría yo, Sres. Diputados, con estos prinei • 
píos, coa estos antecedentes, con el resultado de la in­
formación de una parte, y  de otra los acontecim ientos 
de Lares, seguti han si lo  realmente, y  Jos de Yara, que 
son ya bien conocidos; cóm o podría, digo, con todo 
esto dejar de encontrar peligrosa la ¡dea de trasladar 
desde luego, y durando aún la guerra en la isla de Cuba, 
la Constitución española de 1869 á la isla de Puerto- 
Rico?

Sea, Sres. Diputados, la que sea la fé de nuestras 
opiniones, áun aceptando todo el respeto, toda la vene­
ración, toda la superstición, si queréis, que merezcan 
los derechos individuales, yo me atrevo á proponer á 
vuestra meditación ahora una observación, y  os pido 
que me contestéis coa la razón, y  os pido que me con ­
testéis, si podéis conseguirlo, imparcialmente. ¿En dónde 
habéis visto, señores, en dónde habéis visto ó  dónde 
creeis poder ver que sea posible trasladar los derechos 
individuales á un pais en que hay un partido que no 
solicita ni más ni ménos libertad, que no pretende 
ni más ni ménos igualdad, que no aspira ni á más ni á 
ménos legalidad, sino que únicamente aspira á romper 
el lazo de aquella sociedad, á dextruir'a. á hacer dos ó 
tres pedazos de la nacionalidad misina? ¡En dónde habéis 
visto que, como regla general,de una manera igual, sin 
hacer excepción de ninguna especie, puedan llevarse 
estas garantías y  eato.s derechos, no ya  á ciudadanos 
igualmente poseídos todos de un mismo sentimiento na- 
cioaal, atados por el vinculo com ún del amor á la pa­
tria, sino á manifiestos enemigos, á verdaderos extran­
jeros, agentes que están tan en guerra con su nacio- 
nalidad originaria com o pudieran estarlo los más Impíos, 
los más hostiles, los más adversos de todos los extran­
jeros?

Este es un absurdo, Sres. Diputados; esto digo, y 
repito que no se ha visto en parte alguna: esto no se 
podrá ver, como no se ha visto aún en la historia, y por
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lo mismo que BO ha cahido aún en la historia, no cabe 
tampoco en ninguna razoa impardal j  desapHsioüaila 

Toda eoeii’da oecesiia, nrñores, una base; por lo 
menos necesUa una b»se incontrastable; toda sc.ciedad 
necesita on  vínculo común, por lo  menos, e¡ vinculo 
del patriotismo. ¿Concebís, Sres. Diputados (si es que 
dudáis todavía de la evldeocia de esta tésis que os pre­
sento, y si es que creeis fácil negarme esta tésis), con­
cebís, concebirla el Sr. Ministro de la Gobernación, con­
cebiría el Sr. Ministro de Estado, que ha sido ya Mi­
nistro de la Gobernación, que pudiera existir esta 
sociedad peninsular esp<<Sola, s! además de hallar ahora 
en su seno un partido carlista, enemigo de la legalidad 
existente, y  un partido republicano, enemigo también 
dé la  legalidad existente, y  varios otros partidos reac­
cionarios, enemigos también de la legalidad actual, 
tuviera que habérselas por otra parte con un gran par­
tido organizado, constante, inteligente, poderos), que 
aspirara al propio tiempo á despedazar la Pátria? ¿De qué 
seria (¡no sería ya solo de plomo!) la losa de loa derechos 
individuales en una situación, en un estado de cosas 
com oel que h ipotéticm ente acabo de presentar á vues­
tros ojos? ¿Qué no hubiera dicho el Sr. Ministro de 
Estado de una situación así desde aquel banco? ¿Qué no 
diria el Sr. Ministro de la Gobernación, cuando nos 
pondera las dificultades de nuestra situación actual, si 
á todas ellas tuviera quo reunir el que una parte consi 
derable de la Nación, mientras los demás nos entretene­
mos en discutir cuestiones políticas, obraba como e x ­
tranjera, y constante y  asiduamente trabajaba por des­
truir e! sér mismo de la pátria? ¿Concebía siquiera la 
posibilidad de mantener tal estado de cosas?

No hace muchos dias se dijo aquí que habia en el 
partido espaúol de la isla de C u b i individuos que pro­
fesaban tales ó cuales opiniooes políticas. Y bien: yo  no 
lo sé; pero y o  lo afirmo. Es indudable, señores, que ya 
á estas horas en la Isla de Ouba, como en la de Puerto- 
R ico, habrá españolea que pertenezcan de corazón al 
partido carlista, habrá españoles délos que espeeialmen 
te llamáis borbónicos, que quiéranla re.staiiracíon de 
Doña Isabel II; habrá españoles que quieran la revolu 
clon j  la misma república. Todo esto habrá, todo esto 
debe haberlo, todo esto no tiene nada de particular que 
lo haya. Pero si todo esto hav allí; si todo esto ha de 
desembozarse y  salir necesariamente á luz con el ejer­
c id o  de los derechos políticos, ¿qué confusión h>irrible 
queréis llevar allí? ¿No comprendéis el partido que de 
esta lucha política interior sacará Inevitablemente un 
enemigo torpemente extranjero, pero extranjero al cabo 
por sus sentim ientos, como es el que en estos momen­
tos está ensangrentado todavía los campos de Cuba?

E s , pues, imposible que la Constitución española, que 
una Constitución democrática como la nuestra sea inte - 
gramente llevada á aquellas Antillas, desde el momento 
que todo contribuye á demostrar, como está demostrado 
con una evidencia palpable, que existen grandes parti­
dos separatistas en las islas de Cuba y Puerto-Rico. Lo 
que hay que hacer alli es ponerse, com o he dicho ante.v, 
á !a cabeza de todo partido español insular y peniusu- 
lar, de ese partido que quiera ante todo la integridad 
de la pátria. L o que hay que hacer allí ea llevar toda 
clase de reformas poüiicas cuando ese partido español, y 
sólo ese partido español, lo solicite y  lo  quiera. Lo que 
hay, en fin, que hacer allí es, si no exterminar, porque 
estas exterminaciones son imposibles, vencer per com­
pleto, humillar, hacer patente su propia impotencia á 
ios enemigos de la p<tria.

No creáis, Sres. Diputados, que están  dificil enten­
derse luego con los vencidos cuando están vencidos bien 
y  debidamente. Con quien es difícil entend.irae es, nó ya 
con los vencedores, sino con los que creen, con los que 
esperan, con los que sospechan que pudieran alcanzar 
ei triunfo.

El partido español, tanto en la isla de Cuba como en 
la de Puerto-Rico: el Gubierno español, tactoparaCuba 
com o para Puerto-Rieo, podrá dar libertades, podrá ac­
ceder á los deseos de los habitantes más refurmist is ea 
un momento solo: en el momento mismo que escogió In. 
glaterra para dar al Canadá la Constitución que hoy 
disfruta; después de dos insurrecciones aniquiladas; en 
el momento de la total derrota do los partidarios de la 
separación de las Antillas; en el momento en que la im 
potencia de los extranjeros que hablan el idioma espa­
ñol en aquellas islas sea definitiva y completa: en este 
momento solo, (cuando estén tanvencidus los cubanos 
rebeldes com o lo está el Sur delante del Norte en los 
Estados-Unidos; vencidos de tal manera que no Ies que­
de esperanza de destruir su propia pátria, separándose 
del Gobierno de la Peníusula, será cuando este mismo 
Gobierno podrá ser liberal, apoyado sobre quien debe 
apoyarse, que es sobre el partido español ea Cuba; po­
drá, si se quiere, hasta tener uua gran generosidad con 
sus enemigos actuales.

Pero hoy por hoy, señores, cuando todavía está in- 
dec sa la lucha, y  cuwnlo ellos t enen aún esperanza de 
triunfo, por más que en el preámbulo de la oomísion se 
da por totalmente concluida meses bá una giterra que 
dura todavía; cuando tan poca seguridad hay aún, por 
desgracia, de que aquí coatiuúe habiendo un Gobierno 
regular, capaz de continuar la guerra; con el aliento in ­
dudable que nuestra interinidad politica y nuestras in­
mensas dificultados politices interiores está ofreciendo á 
todas las rebeliones y  á todas las osadías, es una insen­
satez completa, seria el mayor de ios absurdos políticos 
que nos prestáramos á votar este proyecto de ley.

No puede ceder sino el que es fuerte; no debe ceder 
sino aquel que todo el mundo sabe que es fuerte. A  no­
sotros perjudicó ya sobradamente el abandono de íJanto 
Dom ingo. Tuve la honra de combatir un dia desde aque­
llos bancos (señalando ¡os déla izquierda) el abándoao de 
Santo Domiugo, porque preveía que el trísto ejemplo 
que allí dimos de no tener bastante constm cia para ar­
rollar y destruir una rebelión en aquellas islas, iba á 
crear para nosotros un desprestigio, una idea de debili­
dad que (lo digo con franqueza) no foé  extraña segura­
mente á la osadía con  que se nos presentaron las peti­
ciones de los reformistas ea 1867.

Yo aseguro que á r.ingan poder respetado, á ningún 
poder en quien se hubiera supuesto la dignidad de la 
fuerza, se le habría exigido jamás lo que se exigía de las 
provincias ultramarinas, por sus representantes, en la 
n form acion  referida.

Y  hoy, señores, sin culpar á nadie en particular, sin 
que yo trate ea seatido adverso ó favorable de la políti­

ca Interí^ir, porque eso seria altamente inoportuno, 
¿noes claro (lara nosotros, loa que nos sentamos en es 
tos bancos, no es claro para vosotros los que os seiita s 
en los bancos de la extrema izquierda, no debe ser claro 
pora el Gobierno que se sienta en el banco azul, no es 
claro para todo el mundo, dentro y fuera de Espcña, que 
estamos aquí atravesando peligros y eircunstancias 
que nos constituyen hoy en una debilidad radical, y 
que llenan y  pueden justificar hasta cierto punto en los 
que no conocen el indomable patriotismo de la nación 
española, el que tengan grandes esperanzas de triunfo 
todavía, á pesar de sus constantes derrotas y de sus 
pobres recursos militares?

Pues yo digo y repito que en tal estado de cosas es 
imposible ceder; imposible ceder en Ouba, é imposible 
ceder en Puerto-Rico. Porque he dichoya, señores, que 
ni en la informaeioa parlamentaria, ni en las respues­
tas quo á ellas se dieron, apareció siquiera por UQ ins­
tante la absurda idea de separar la cuestión política 
de Puerto-Rico de la cuestión política de Cuba. Hu­
bo solo un punto relacionado con el estado social y 
con la cuestión del trabajo, en el cual, por el di­
ferente estado social de Cuba y  Puerto-Rico tuvo que 
haber cierta divergencia. Este punto fué la esclavitud. 
Pero al nombrar la esclavitud, y  al recordar lo que se 
trató entonces, tanto sobre el modo de llevar á cabo la 
abolición, como sobre la participación que habían de 
tener en los derechos civiles y  políticos ios negros libres, 
no puedo menos de llamar ya la atención de las Córtes 
sobre uno de los puntos mas difíciles y  más graves que 
entraña la cuestión que en este momento se está dis­
cutiendo. No porque haya pasado hasta ahora inadver­
tido, deja de ser á mis ojos esta punto el más impor­
tante de la cuestión que se ventila.

Todo el mundo conviene ya hoy en que es imposible 
mantener por más tiempo la esclavitud en las Antillas. 
El Diputado que tieue la honra en este moment > de di­
rigir la palabra á las Córtes anunció ya la inevitable 
proximidad de la abolición de esta institución antigua, 
mancha de la historia, desde el banco del Gobierno.

Hizo además, por su propia cuenta, cuanto le fué po­
sible para preparar ese resultado. Obra mia fué e l pro­
yecto de ley, que luego fué decreto, sobre la trata, y 
que ha producido tanexcelentesefectosque puede darse 
por concluida la trata. Di yo también libertad á los 
emancipados, que estaban alli peor que los esclavos, y 
manifesté bien claro, al convocar á los comisionados de 
Cuba y de l'uerto-R ico, que habia llegado el caso de 
pensar seriamente, no solo en el medio de abolir la es­
clavitud, sino en los resultados que habia de producir 
la aboliciou, tanto en el órden civil como ea el órden 
político. Conforme todcs en que la esclavitud debe des • 
aparecer, lo quo únicamente ya podía dividirnos (eosa 
que yo deplorarla profundamente) es el sistema de la 
abolición. ¿Pero qué proponía sobre este punto la in­
formación, y qué dijeron sobre él los señores convoca­
dos á la Información, y nombrados ya  por ios ayunta­
mientos de Cuba, ya por los de Puerto-Rico? L os de 
Puerto-Rico, como tenían un corto número de esclavos, 
pedían la abolición inmediata: los de Cuba, como tenían 
gran número de esclavos, lo más que pedían era la abo­
lición gradual. Pero tocante á los derechos políticos 
que habían de reconocerse en los negros libres, y que os 
lo que principalmente nos debe ocupar en estemomento, 
y lo único de que quiero yo ocuparme, ni los comisiona­
dos dePuerto-Rico, que ae señalaron singulan.'-ira.amen- 
te por la franqueza y la libertad de sus opiniones en 
esta materia, ni m ucho ménos los comisionados de 
Cuba, soñaron en proponer que se extendieran desde 
luego todos los derechos de ciudadanos españoles á los 
negros que fueran declarándose libres.

Los mismos puerto-riqueños, partidarios, como he 
d ie h ', en su mayoría de la inmediata aboliclonde laes- 
clavitud, propusieron que los negros que fuesen decla­
rados libres no gozaran los derechos do ciudadano, ni 
intervinieran en el gobierno del país, hasta haber ju s t i­
ficado por lo menos cinco años de libertad. Los com isio­
nados de Cuba llegaron mucho más lejos. Y  como este 
punto tiene tal importancia en la cuestión que se deba­
te no puedo menos de leer algunos pocos renglones que 
pongan de manifiesto la opinión de los comisionados de 
Cuba, sobre esta ya gravísima cuestión entonces, pero 
mucho más grave ahora, de los derechos políticos de los 
negros; «De todo lo expuesto, decían, sa deduce; prime­
ro, que del estado de ignorancia en que se halla en su 
mayor parte la clase libre de color, nace una razón de 
conveniencia para que no se dé igual partieipaeioa po­
litica que á la clase blanca; segundo, que los hábitos y 
hasta las preocupaciones que ia esclavitud ha arraigado 
en el país, obligan al legislador, aunque lo inspire el 
noble espíritu de combatirlos hasta estirparlos, á respe­
tar en cierto modo las costumbres para no provocar 
reaecionea peligrosas.»

FuQ'lados en esto, declaraban los comisionados que 
no podia concederse el deiecho de elegibilidad á los ne­
gros libres; y  lo declaraban con estas palabras: «Res­
pecto de los elegibles, donde el contacto de las dos ra­
zas seria mayor, y  justamente con aquellos de los blan­
cos que más lo resisten, y donde la ilustración y  la cul­
tura soa condiciones más esenciales, es indispensable 
una mayor desigualdad, que no establezca, sin embar­
g o . exclusiones insuperables, y que sin sembrar údioa, 
ofrezca estímulos á la ambición noble, aprovechándose 
al mismo tiempo la buena disposición, áun de los más 
preocupados, á reconocer en ¡as personas de color el 
mérito relevante,»

Tras esto señalaban los comisionados, respecto al me­
ro derecho electoral, las siguientes condiciones: Serán 
electores:

«I.® Los nacidos libres en la isla de Cuba que pa­
guen por lo menos 2ü pesos de contribución directa.

L o serán íisimismo los ¡iberios nacidos en la 
isla de Cuba, cuando Jusli/iqiieii haber gozado cinco años 
de libertad j  paguen por lo menos 25 pesos por con­
tribución directa.

>'3.' Los libertos no nacidos en la isla de Cuba po­
drán optar d la consideración de extranjeros después 
que justifi-iueo haber gozado ciueo años de libertad, y 
sólo serán electores cuando habiendo obtenido carta do 
naturaleza, paguen por lo menos 23 pesos de contribu­
ción directa.»

Es decir, que los comisionados de Cuba, querían, por 
razoQ de no haber nacido en la isla de Cuba y con la de­
claración subsiguiente de extranjeros, privar de los de­

rechos politicos á una grandísima parte, á la mayor 
pane de loseaclavoa de aquella i-'a . Todo el mundo sabe 
que no es m acho el número de estos negros e.sclavos que 
que DO proceda de Africa. Partiendo de aqui los coiai 
sionados blancos, tuvieron buen cuidado de darles el 
carácter de extranjeros, para resolver indirectamente 
contra los negros libres la cuestión de ios derechos po­
liticos, aminorando mucho, cuando menos, sus induda­
bles peligros. Aun los negros nacidos en Cnba querian 
que pasaran cierto tiempo de aprendizaje de libertad an­
tes de entrar en el mero derecho de electores, al paso 
que se les negaba el de elegibles. Si hay ya bastante 
diferencia entre este sistema y el de la mayoría de los 
comisionados de Puerto-Rico, mayor y mucho más no­
table es la que existe entre ambos proyectos y  el que 
hoy desgraciadamente se discute. Por este proyecto t o ­
dos los negros nacidos en Cuba, africanos é  nó, cuando 
sean libres, que tienen que ir siéndolo pronto, podrán 
entrar en el ejercicio de todos los derechos políticos, 
incluso en el de ser elegibles. Pues bien se ve desde 
luego que esto es totalmente contrario á los votos de 
los comisionados más avanzados de ideas que tomaron 
parte en la información, entre los cuales se cuentan Mo­
rales Lemus, Arm as, Bernal, el conde de Pozos Dulces, 
Angulo y  Heredia, todos los más avanzados en ideas de 
la isla de Cuba, y  algunos de ellos fautores y jefes de la 
actual insurrección. Y  bien, Sres Diputados, esta dife­
rencia entre lo que proponían los comisionados de Cuba 
y áun los de Puerto-Rico sobre los derechos políticos de 
los negros, ¿no merece estudiarse y  resolverse con el 
concurso de los representantes de las dos islas herma­
nas? Aunque la cuestión de la esclavitud sea diferente 
en ámhas. ¿no es igual por entero la de los derechos po­
liticos de los negros libres? jConoedereis fácil y  ligera­
mente ahora, en contradicción de lo propuesto por las 
personas más avanzadas en ideas de aquellas islas, in­
mediatamente y desde luego toda clase de derechos p o ­
liticos & loa negros de Puerto-Rico?

Aunque imaginéis qus no hay paridad absoluta entre 
Cuba y Puerto-Rico; aunque os complazcáis en estable­
cer difereacias entre la situación da Puerto-Rico y  la de 
Cuba, ¿creáis que por lo menos esta cuestión de los de­
rechos políticos de los negros se puede resolver de una 
manera distinta en Puerto-Rico que en Cuba? Tan poca 
idea teneis de la fuerza y  la elasticidad del derecho, una 
vez reconocido? ¿Tan poca fó os inspira la fuerza interna 
de los principios? ¿No veis que el sufragio universal 
está hoy dando la vuelta ai mundo, así por los pueblos 
más preparados como los menos preparados para ejer­
cerle? ¿No veis el gobierno representativo infiltrarse por 
todas partes, hasta en los países mahometanos? ¿No 
vais cómo cualquier idea benéfica para la personalidad 
humana, cómo cualquier principio ensalzador de esa 
personalidad, marcha, camina, se desarrolla y  subyuga 
desgraciadamente á ve. es cuanto se le opone? ¿Cómo 
podéis juzgar posible resolver de una manera diametral- 
mente distinta los derechos politicos de los negros, 
¡guales en todo lo dem ás, de Puerto-Rico y  de Cuba? 
Si ahora los concedéis á los negros de Puerto Rico por­
que son pocos, igualándolos á los lilanco.s, ¿no os estre­
mecéis al considerar que lo? negros de Cuba vendrán 
también reclamando después esos miamos derechos? ¿Y 
qué diréis entonces á los negros cubanos? No tendréis 
fuerza moral para disputarles los derechos que ya ha­
bréis reconocido en los de su clase, para negárselos. 
Vendrá sobre nosotros, vendrá sobre la Nación espa­
ñola uno de los más tenebrosos problema.s, uno de los 
más sangrientos problemas que hayan caído sobre la faz 
de pueblo alguno en la historia.

Las hordas de negros africanos, á quienes el mismo 
Morales Lemas prudentemente quería declarar extran­
jeros, os pedirán con igual derecho que los negros de 
Puerto-Rico ser electores y elegibles como ellos, y ten­
dréis que otorgárselos. H oy dia teneis aún fundamento 
bastante para negarlos á to los, en las grandes preocu­
paciones que todavía dividen á las dos razas; hoy teneis 
hábitos secutares de separación, de desigualdad de raza 
á raza, que lentamente desaparecerían, pero que no es 
sensato querer destruir en un día. Mas si hacéis que 
ahora mismo desaparezca esa de.sigualdad; si legisláis 
abo.-a para declarar al negro de todo punto iguala! blan­
co en una de las Antillas, ¿cómo podréis negar á los ne­
gros de la otra los derechos políticos? Cómo podréis ha­
cer que el negro de Cuba no entienda que ea igual al 
negro de Puerto-Rico, que debe ser elector y  elegible, 
y  gozar deidénticos derechos que ios blancos? Pues yo 
quiero suponer ahora por un momento (y voy á ahre- 
Tiar por no molestar demasiado la ateocion de la Cá­
mara), quiero suponer, d igo, por un momento, que esto 
no es una dificultad tan grave como á m í me parece, 
que no es cosa invencible.

Admito, por un instante, que sea posible conceder 
desde ahora los derechos políticos de electores ó elegi­
bles y los derechos individuales á los negros de la isla 
de Puerto-Rico y  negárselos á los de la isla de Cuba, ó 
concedérselos sin riesgo ó unos y  otros. Con todo eso 
o? pregunto, señores; por mucha fé que tengáis en esta 
opinión, hija de nuestro raciocinio únicamente; ¿no ea 
verdad que sería justo, que sería equitativo, que será 
inevitable, si queréis obrar con algún a.somo de justicia, 
no resolver esta cuestión, de todos modos gravísima, 
sin oir á todos los interesados, sin esperar á loa Diputa­
dos por la isla de Ouba? Por fuerte que vuestra convic­
ción sea...

E l Sr. V ic e p r e s id e n t e  (Marqués de Perales): Señor D i­
putado, ruego á V. S. que tenga presente que está ha­
blando para alusiones personales. La importancia del 
asunto que se discute, me ha hecho dejarle que lo haga 
con toda la latitud que S. S. y la Cámara habrán obser­
vado.

El Sr. C.ísovAS DEL Castiieo: Señor Presidente, voy á 
concluir Reconozco, y  reconocí desde el principio, que 
no tenia uu verdadero derecho para hablar largamente 
esta noche; y  no pueoo invocar en todo caso más que la 
costumbre con.stante que ha habido en esto.s Cuerpos de 
permitir átnplias explicaciones á los hombres de g o ­
bierno que se han encontrado en mi caso al tratarse de 
asuntos en que han tenido la partieipaeioa que he tenido 
yo ea los de que me estoy ocupando. A  pesar de esto, 
á pesar de haberse respetado siempre tales costumbres, 
yo  no uso, al cabo, de un derecho perfecto; y solo podía 
haber usado de la palabra en estos términos fiado en la 
benevolencia del Sr Presidente y  en la benevolencia de 
los Sres. Diputados. Por esta doble benevolencia debo

dar des«le ahora las más sinceras gracias, y  voy á con­
cluir con las menos palabras posibles.

He dicho ya que es imposible, cualquiera que sea la 
convicción que tengáis sobre la gravedad de este pro­
blema de los derechos políticos de loa negros, que es 
imposible que, imparclalmentejuzgando, lleguéis á creer 
que deba él resolverse sin oir siquiera á los Diputados 
de la isla de L uba.

He indicado también antes, y repito ahora, que es un 
sofisma, y  nada más que un sofisma, y un sofisma de 
todo punto insostenible, que ‘ sea posible declarar á los 
negros totalmente iguales á los blancos en la isla de 
Puerto-Rico, y  conservarlos con una grandísima desig­
ualdad civil y  política en la isla de Cuba; porque la 
fuerza de la razón, la fuerza de la ¡dea harán que lo que 
se acuerde parala raza de color en Puerto-Rico, haya 
de aplicarse y  resolverse de la misma suerte i  la raza de 
color en la isla de Cuba. Para esto he dicho uua y otra 
vez, y  no me causaré de repetir, para juzgar de esto, 
para resolver sobre esto, para tomar acerca de esto al­
gún partido, para buscar algún concierto entre los inte­
reses, en esto sclo distintos, de ambas islas; para evi­
tar, en fin, una incompatibilidad funesta entre los inte­
reses recíprocos de las mismas, juzgo que no hay más 
remedio que oir á los Diputados de la isla de Puerto- 
Rico juntamente con los Diputados de la isla de Cuba.

En vano me opondréis el artículo de la Constitución 
que dice: que pueden llevarse á cabo las reforma?, 6  que 
pueden aplicarse allí los principios de la Constitución 
política española cuando tomen asiento los D iputodosde 
uua sola de l«s islas. Yo no sé si estaba en el ánimo de 
los autores de la Constitución, puesto que no lo estuvo 
en el de ios comisionados de tc65 á 1867. el que esta 
tremenda cuestión de los derechos políticos de los ne­
gros se resolviera también parcialmente. Pudieron muy 
bien entender que se trataria de elevar los derechos po - 
Uticos de la Constitución española á la isla de Puerto- 
Rico parala raza blancay suspenderlos para la raza ne­
gra, puesto que como esta igualación de los derechos po­
líticos de negros y  blancos no habia estado hasta ahora 
en cuestión, no habria osado nadie formularla en los 
términos del proyecto que se discute. De haberse for­
mulado ya. estoy completamente seguro de que jamás 
hubieran consentido en semejante resolución parcial los 
autores de la Constitución de 1869, sacrificándolos in ­
tereses ds Cuba á ios de Puerto-Rico, si ya no es que 
unos y otros quedan á la par sacrificados, que es lo que 
y o  pienso.

Y  llegó ya el momento de decir algunas palabras so­
bre la exposición de los españoles que tuve la honra de 
depositar un dia sobre la mesa. Permítame algunos ins­
tantes aún el Sr. Presidente. Como aquellos leales e.=pa- 
ñolea no necesitan defensa alguna de mi parte, porque 
es tan grande au patriotismo, son tan notorios sus sa - 
orifioios.es tan conocida su respetabilidad, que no n e ­
cesitan ds mis encomios esta noche; poco he de decir 
noobs.ante, acerca de ellos, para contestar á algunos 
cargos injustísimos de que han sido objeto.

Todo lo que pudiera decir yo, por ai solo se dice. Lo 
que os pido únicamente ea, va que voy á pasar tan de 
ligero sobre este punto, ya que no voy á decir más que 
unas cuantas palabras, lo que os pido, sobre lodo, á lo.s 
que 08 erigís eu censores del partido español en la isla 
de Cuba, es que reparéis bien que si ellos incurren en 
alguna fiilta, que si cometen errores, que ai parecen 
dignos de tal ó cual advertencia, lo que yerran com o lo 
que aciertan, lo hacen por exceso de patriotismo al me­
nos, lo hacen por sobra de ardor en la defensa de la 
pátria, lo hacen por demasía de entusiasmo al defender 
álanación  española. También en nuestra guerra de la 
Independencia y en todas ocasiones en que ae ha acudido 
al entusiasmo de los pueblos, ha habido abusos y  ha 
habido excesos.

Todas las cosas humanas tienen sus ventajas y  sus 
inconvenientes. Los Gobiernos que se bastan á sí pro­
pios, los Gobiernos q  ie pueden hacer siempre la guerra 
regular, que pueden conservar el órden público por me­
dio de la aplicación de las fuerzas normales del Estado 
esos no necesitan para nada del entusiasmo de las m u­
chedumbres: esos pueden ser muy severos oou los exce­
sos que esas muchedumbres suelen cometer á las veces, 
principalmente cuando están apasionadas por una idea 
grande.

Pero cuando no ae puede contar, como no se contó en 
la guerra de la Independencia, con verdaderos medios 
Je gobierno; cuando no ae cuenta con medios de resís- 
teueia normales organizados, sino que para salir de su­
premos confiicto.s hay que apelar al pueblo, á la m uche­
dumbre, á ia intervención de todos, entonces, com o la 
excitación del patriotismo es muy viva, hay que contar 
con exageraciones, hay que centar con inconvenientes, 
inconvenientes y  exageraciones que hay que perdonar 
fácilmente en gracia de las inmensas ventajas que de la 
intervención anormal é irregular de las masas armadas 
obtiene la pátria.

Después de todo, Sres. Diputados, y  voy á termi­
nar, porque estoy viendo alguna impaciencia justa en el 
señor Presidente, deapues de todo, podrá ser verdad que 
cometan algunos abusos, podrá ser verdad que cometan 
algunos excesos, podrá ser verdad que cometan algunas 
faltas los españoles armados de la isla de Cuba; pero en 
m i ccncepto, y  sin duda alguna en el de la historia, bien 
puede afirmarse que las menores faltas de los hombres, 
que las faltas de ellos que han de encontrar juatiflcacion 
más fácil en todo tiempo, son aquellas en que hacein- 
eurrir el exceso del patriotismo y el ardiente amor a la 
bandera nacional.

E R R A T A .

En la segunda columna de la primera plana, núme­
ro lo  de este periódico, cuarta línea, donde se lee; 
«nuestra responsabilidad,» debe ser; «nuestra persona­
lidad.»

M ADRID; 1870.

Imp, de L a  iBTieniDAD Nacio.n a i, Dos H erm anas, 17.
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